
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
PROMOVIDO POR TREND LAB S.A.S. CONTRA 
COMERCIALIZADORA JYA S.A.S. Y OTRA. RADICACIÓN No. 2022-
00049-00.- 
 

En atención a la manifestación hecha por Pilar Andrea Rincón Morales 
quien actúa en nombre propio y en su condición de representante legal 
de la empresa Comercializadora JyA SAS1, se encuentra que las mismas 
no se realizan a través de apoderado judicial (en el extremo pasivo), 
por lo que previo a resolver las mismas se deberá otorgar poder, toda 
vez que nos encontramos frente a un asunto de mayor cuantía (art 73 
CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
 

 
1 Situación que se verificó en el certificado de existencia y representación legal visto a folio 17 del 
documento “004DemandayAnexos” del cuaderno 1, expediente digital. 
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